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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba y expide la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de 
Transparencia comunes y específicas de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, 
conforme a las atribuciones y funciones de cada una de las unidades administrativas 
que la conforman, misma que se agrega como anexo número 1. 

SEGUNDO. Las unidades administrativas deberán observar y cumplir las 
obligaciones de transparencia que les correspondan, conforme a lo establecido en 
la tabla de aplicabilidad. 

TERCERO. La Unidad de Transparencia será la responsable de coordinar la 
implementación, actualización y difusión de la tabla de aplicabilidad, así como de 
brindar asesoría técnica a las unidades administrativas. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor, a partir de la fecha de su 
suscripción. 

QUINTO. Publíquese para su debida difusión en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco y a través de página oficial de la Fiscalía General del Estado de Tabasco. 

DADO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

CONftALOAIA 

CONTRALORA DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO EN 
CALIDAD DE AUTORIDAD GARANTE. 
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Anexo 1 

TABLA DE APLICABILIDAD FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 

OBLIGACIONES COMUNES 

Equiparable al artículo . 
Ley General de 58 de la Ley de 
Transparencia y Transparencia y 
Acceso a la Acceso a la 
Información Pública Información Pública 

del Estado de Tabasco 

ARTÍCULO FRACCIÓN ARTÍCULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN 

El marco normativo aplicable al Sujeto 
Obligado, en el que deberá incluirse 

65 1 58 1 
leyes, códigos, reglamentos, decretos de 
creación, manuales administrativos, 
reglas de operación, criterios, políticas, 
entre otros. 
Su estructura orgánica completa, en un 
formato que permita vincular cada parte 
de la estructura, las atribuciones y 
responsabilidades que le corresponden a 

65 11 58 11 cada persona servidora pública y/o 
persona prestadora de 

.. 
serviCIOS 

profesionales miembro de los sujetos 
obligados, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

65 111 58 111 Las facultades de cada área. 

Las metas y objetivos de las Áreas de 
65 IV 58 IV conformidad con sus programas 

operativos. 

Los indicadores relacionados con temas 
de interés público o trascendencia social 

65 V 58 V que, conforme a sus funciones, deban 
establecer, así como los que permitan 
rendir cuenta de sus objetivos y 
resultados. 
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ARTÍCULO FRACCIÓN ARTÍCULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN 

La Versión Pública de las declaraciones 
patrimoniales de las Personas Servidoras 

65 XI 58 XI Públicas en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicabl 
es, en los sistemas habilitados para ello. 

El domicilio de la Unidad de 

65 XII 58 XII Transparencia, además de la dirección 
electrónica donde podrán recibirse las 
solicitudes para obtener la información. 

Las convocatorias a concursos para 
ocupar cargos públicos y los resultados 

65 XIII 58 XIII de los mismos, en los sistemas 
habilitados para ello, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Las condiciones generales de trabajo, 
contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base 

65 XV 58 XV o de confianza, así como los recursos 
públicos económicos, en especie o 
donativos, que sean entregados a los 
sindicatos y ejerzan como recursos 
públicos. 

La información curricular, desde el nivel 

65 XVI 58 XVI 
de jefatura de departamento o 
equivalente, hasta la titularidad del Sujeto 
Obligado. 

Los servicios y trámites que ofrecen, 

65 XVIII 58 XVIII incluyendo sus requisitos, en los sistemas 
habilitados para ello, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

La información financiera sobre el 
presupuesto asignado, así como los 

65 XIX 58 XIX 
informes del ejercicio trimestral del gasto, 
en términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. * 
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ARTÍCULO FRACCIÓN ARTÍCULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN 

65 XXXI 58 

65 XXXII 58 

65 XXXIII 58 

65 XXXIV 58 

65 XXXV 58 

65 XXXVII 58 

65 XXXIX 58 

65 XLI 58 

65 XLIII 58 

65 XLIV 58 

65 XLV 58 

XXXI 

XXXII 

XXXIII 

XXXIV 

XXXV 

XXXVII 

XXXIX 

XLI 

XLIII 

XLIV 

XLV 

Los convenios de coordinación de 
concertación con los sectores social y privado. 

El inventario de bienes muebles e inmuebles 
en posesión y propiedad. 

Las recomendaciones emitidas por los 
órganos públicos del Estado mexicano u 
organismos internacionales garantes de los 
derechos humanos, así como las acciones 
que han llevado a cabo para su atención. 

Las resoluciones que se emitan en procesos 
o procedimientos seguidos en forma de juicio. 

Los mecanismos de participación ciudadana. 

Las actas y resoluciones del Comité de 
Transparencia de los Sujetos Obligados. 

Los estudios financiados con recursos 
públicos. 

Los ingresos recibidos por cualquier concepto 
señalando el nombre de las personas 
responsables de recibirlos, administrarlos y 
ejercerlos, asi como su destino. 

El catálogo de disposición y guía de archivo 
documental. 

Las actas de sesiones ordinarias y 
extraordinarias, así como las opiniones y 
recomendaciones que, en su caso, emitan los 
consejos consultivos. 

El listado de solicitudes a las empresas 
concesionarias de telecomunicaciones y 
proveedores de servicios o aplicaciones de 
interne! para la intervención de 
comunicaciones privadas, el acceso al 
registro de comunicaciones y la localización 
geográfica en tiempo real de equipos de 
comunicación, que contenga exclusivamente 
el objeto, el alcance temporal y los 
fundamentos legales del requerimiento, así 
como, en su caso, la mención de que cuenta 
con la autorización judicial correspondiente. 
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ARTÍCULO FRACCIÓN ARTÍCULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN 

Indicadores de la procuración de justicia. 
En materia de carpetas de investigación y 
averiguaciones previas, deberá 
publicarse el número de aquellas en las 
que se ejerció acción penal; en cuántas 
se decretó el no ejercicio de la acción 
penal; cuántas se archivaron; en cuántas 

70 IVB 64 111 e se ejerció la facultad de atracción en 
materia de delitos cometidos contra la 
libertad de expresión; en cuántas se 
ejerció el criterio de oportunidad, y en 
cuántas ejerció la facultad de no 
investigar los hechos de su conocimiento. 
Dicha información deberá incluir el 
número de denuncias o querellas que le 
fueron interpuestas. 

70 IVC 64 111 d Número de órdenes de presentación, 
aprehensión y de cateo emitidas. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA AUTORIDAD GARANTE 

Equiparable al artículo 65 de 
Ley General de la Ley de Transparencia y 
Transparencia y Acceso a la Acceso a la Información 
Información Pública Pública del Estado de 

Tabasco 
1 

ARTÍCULO FRACCIÓN ARTÍCULO FRACCIÓN DESCRIPCIÓN 

La relación de observaciones y 
resoluciones emitidas y el seguimiento a 

73 1 65 1 cada una de ellas, incluyendo las 
respuestas entregadas por los Sujetos 
Obligados a las personas solicitantes en 
cumplimiento de las resoluciones; 

73 11 65 11 Los criterios orientadores que deriven de 
sus resoluciones; 

Los resultados de la evaluación que, en 

73 111 65 111 
su caso, se realice al cumplimiento de la 
presente Ley por parte de los Sujetos 
Obligados; 
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